
Guatemala, 31 de marzo de 2025

Licenciado
Héctor Galileo Leiva Guzmán
Jefe de Unidad
Unidad de Administración Financiera
Ministerio de Energía y Minas

Respetable Licenciado:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato Número
MEM-174-2025, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de SERVICIOS
PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL  bajo el renglón 029, en la UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA, me permito presentar el informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del  01 al 31 de
marzo del año 2025 .

Se detallan Actividades a continuación:

a) Asesoría en análisis de reprogramaciones, modificaciones y solicitudes de transferencias
presupuestarias internas y externas; Asesoría en seguimiento a requerimientos y/o recomendaciones de la
Contraloría General de Cuentas; Asesoría en el análisis e integración de saldos contables, para ser
conciliados y regularizados ante la Dirección de Contabilidad del Estado; Asesoría en asuntos inherentes al
que hacer presupuestario y financiero del Ministerio de Energía y Minas; Asesoría en otras actividades de
carácter financiero, encomendadas por la Unidad de Administración Financiera y Despacho Superior; y El
contratista para el cumplimiento de los términos de referencia, deberá utilizar todas las herramientas
informáticas necesarias implementadas en este Ministerio, para los procedimientos de control interno

Brindar asesoría al Área de Presupuesto-UDAF, en acciones de ejecución de presupuesto del Grupo 0
“Servicios Personales” para el ejercicio fiscal 2025.

b) Asesoría en seguimiento a requerimientos y/o recomendaciones de la Contraloría General de Cuentas

Brindar asesoría y elaborar propuesta de integraciones y oficio, conteniendo el detalle de acciones realizadas
por el Área de Contabilidad de la UDAF, en seguimiento a la regularización de saldos contables originados en
ejercicios anteriores, con la finalidad de informar a la Contraloría General de Cuentas.

c) Asesoría en el análisis e integración de saldos contables, para ser conciliados y regularizados ante la
Dirección de Contabilidad del Estado

Revisar el módulo de Inventarios de SICOIN y expediente de respaldo del CUR Contable 37863, con la finalidad
de brindar asesoría y elaborar propuesta de integración de bienes de la cuenta contable 1232.3 “De Oficina y
Muebles”, para que se gestione su contabilización ante la Dirección de Contabilidad del Estado.
Asesorar en los términos para solicitar a la Dirección de Contabilidad del Estado, la Guía o procedimiento a
utilizar por parte del Ministerio de Energía y Minas, para registrar diferenciales cambiarios que se originaron
durante la ejecución de proyectos en ejercicios posteriores a 2014 y anteriores a 2018, ante el ente rector.
Brindar asesoría en acciones de seguimiento y elaboración del Informe de Avance de Ejecución Física y
Financiera del al Proyecto “Promoción de Actividades Productivas con el Uso de Energía Limpia en aldeas del
Norte de la República de Guatemala”, correspondiente al presente ejercicio fiscal.
Brindar asesoría y elaboración de proyecto de oficio para informar al Área de Inventarios del MEM, acerca de
los Bienes Contabilizados por la Dirección de Contabilidad del Estado, en las cuentas contables 1232
Maquinaria y Equipo y 1237 Otros Activos; en seguimiento a los saldos contables originados en ejercicios
anteriores y que refleja el Sistema de Contabilidad Integrada.
Se revisó y analizó el Módulo de Inventarios del Ministerio de Energía y Minas y CUR Contable 37863, con la
finalidad de brindar asesoría y elaborar proyecto de oficio dirigido a Inventarios-DGA, solicitando verificar el
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monto de un bien mueble en el Módulo de Inventarios contra el registro del expediente de PERENCO y realizar
las acciones que de ellos se deriven.

d) Asesoría en asuntos inherentes al que hacer presupuestario y financiero del Ministerio de Energía y
Minas

Analizar la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, para el Ejercicio Fiscal 2025; Oficio
Circular Número 001-2025 del Ministerio de Finanzas Públicas y Oficio Circular Número DCE-001-2025 de la
Dirección de Contabilidad del Estado, con la finalidad de brindar asesoría en la revisión de las Normas
Generales para la Ejecución Presupuestaria y Financiera Centralizada del MEM, para el ejercicio fiscal 2025.
Brindar asesoría en el proceso de elaboración y revisión de las Normas Generales para la Ejecución
Presupuestaria y Financiera Centralizada de la entidad y en la elaboración de proyecto de Circular a emitirse por
la Unidad de Administración Financiera en el ejercicio fiscal 2025.
Brindar apoyo en la elaboración de proyectos de oficios para: Solicitud de Cuentadancia 2024 del Ministerio de
Energía y Minas; Cuentadancia 2025 del Ministerio de Energía y Minas; traslado y requerimiento de expedientes
relacionados con el renglón presupuestario 029; traslado de expedientes de nómina adicional; perfiles de
puestos y de funciones del personal del Área de Contabilidad.
Asesorar y elaborar oficio de respuesta en referencia a la presentación de información de ejecución de
renglones específicos de gasto a la Unidad de Información Pública por parte del Área de Contabilidad-UDAF, en
cumplimiento al Art. 21 "Seguimiento en la estrategia para la mejora de la ejecución y calidad del gasto" del
Decreto Número 36-2024.
Realizar las consultas a la Dirección de Contabilidad del Estado, con la finalidad de brindar la asesoría y
elaborar proyecto de oficio de solicitud de reversión de CUR de Devengado.
Participar en reuniones de trabajo a requerimiento de la Coordinación de Contabilidad - UDAF, con la finalidad
de brindar las orientaciones que le sean requeridas.
Participar en capacitaciones para las cuales sea designada con la finalidad de brindar la asesoría necesaria al
Área de Contabilidad.
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Atentamente,

Edna Nohemí Yac Girón
DPI No. (1908593180901)

Aprobado
Lic. Héctor Galileo Leiva Guzmán
Unidad de Administración Financiera
Ministerio de Energía y Minas

Vo.Bo.Ing. Carlos Alberto Avalos Ortiz
Viceministro de Energía y Minas
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